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ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 1.417 
HONORABLE CONSEJO NACIONAL 

COLEGIO DE CIRUJANO DENTISTAS DE CHILE A.G. 
 

En Santiago de Chile, a 05 de diciembre del 2022, siendo las 20:11 horas se da inicio a la 
Sesión Ordinaria número 1.417 de manera telemática, por medio de videoconferencia en la 
aplicación Zoom, cuya licencia fue adquirida por la Orden, bajo la cual se reunió el Honorable 
Consejo Nacional del “Colegio de Cirujano Dentistas de Chile A.G.” 
 
 

I. ASISTENCIA Y QUORUM.  

 
Se procedió, en primer término, a ratificar la firma en el libro de asistencia por parte de 

los/las Consejeros/as Nacionales presentes, y como lo prescribe el artículo 5º del Reglamento 
Interno o de Sala.  
 

II. CONSTITUCIÓN DE LA SESIÓN. 

 
Preside la presente sesión el Presidente Nacional, Dr. Carlos Marchant, quien expresó 

qué, en conformidad con lo establecido en el artículo 9º del Reglamento de Sala, dado el número 
de Consejeros/as Nacionales presentes que ratificaron su firma en la lista de asistencia indicada 
en el punto anterior, había quórum suficiente para dar por iniciada la sesión.  
 

Asisten igualmente: el Sr. Roberto Lagos, asesor jurídico; la Sra. Claudia Jara, jefa de 
gabinete, el Sr. Jaime González, asesor comunicacional. 
 

La Secretaria Nacional, Dra. Patricia Cuevas, dio por iniciada la Sesión Ordinaria N.º 1.417 
convocada en cumplimiento de todos los procedimientos previos a su celebración, establecidos 
en el “Reglamento Interno o de Sala”, en especial, el indicado en su artículo 4º, esto es que la 
citación a esta sesión se efectuó por instrucción de Secretaría con una antelación de 48 horas 
mediante correo electrónico. 

 

III. CUENTA DE LA SECRETARIA NACIONAL. 

 
La Secretaria Nacional, Dra. Patricia Cuevas, informa sobre las siguientes excusas: 

 
-Dr. Sebastián Toledo, Motivos de personales. 
-Dra. Marcela Werner, Motivos laborales. 
-Dr. Gonzalo Herrera, Motivos personales. 
-Sr. Mauricio Varas, Motivos personales. 
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Se aprueban las excusas presentadas.  
 

La Secretaria Nacional, Dra. Patricia Cuevas, somete a aprobación el contenido del acta 
Nº 1.416 celebrada el día 21 de noviembre, la que se aprueba por la unanimidad de los/as 
Consejeros/as Nacionales presentes. 
   

A continuación, la Secretaria Nacional, Dra. Patricia Cuevas, informa a los/las 
Consejeros/as Nacionales respecto del siguiente detalle de afiliaciones, reafiliaciones y 
desafiliaciones contenidas en el documento INSREAS que fue debidamente acompañado con la 
citación a la presente sesión: 

 

INSREAS Cantidad 

Afiliaciones 34 

Reafiliaciones 05 

Desafiliaciones 16 

 
Expuesto lo anterior, la Secretaria Nacional, Dra. Patricia Cuevas, solicita a los/las 

Consejeros/as Nacionales presentes que aprueben las solicitudes recién indicadas. 

Se aprueban las afiliaciones, reafiliaciones y desafiliaciones contenidas en el INSREA 
presentado.  

La Secretaria Nacional, Dra. Patricia Cuevas, informa que se recibieron buenos 
comentarios relacionados con la Convención Nacional 2022, actividad que fue muy provechosa 
para el gremio. Señala también, que se felicitó a los/las funcionarios/as por el apoyo brindado en 
la actividad. Manifiesta que solo queda enviar a los convencionales, una encuesta de 
retroalimentación que será enviada desde   gabinete. Da a conocer que se tuvo un monto 
aproximado de $17.000.000 en los gastos de dicha Convención, faltando imputar algunos 
reembolsos para obtener un total real, el cual se informará en la próxima Sesión Ordinaria de 
Consejo. 

En relación a Fiesta Infantil Saludable, señala que se celebrará el próximo domingo 11 de 
diciembre, informa que está todo listo, y para los próximos días se estará reconfirmando la 
asistencia de las personas inscritas, esperando la participación de 150 niños. 
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Finalmente da cuenta de sus actividades en el siguiente documento: 
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IV. TABLA. 

 
El Presidente Nacional, Dr. Carlos Marchant, pregunta  a los/las señores/as Consejeros/as 

Nacionales si se puede incluir un punto de contingencia a la tabla, que tiene que ver con el 

reajuste del Sector Público. 

Por unanimidad de los/as Consejeros/as Nacionales, se acuerda incluir como punto de 

tabla el reajuste del Sector Público. 

❖ Modificación del reajuste del sector público 

El Presidente Nacional, Dr. Carlos Marchant, informa que se envió la modificación del 

reajuste del sector público a los trabajadores de esa rama y por segundo año consecutivo el 

Ministerio de Salud (MINSAL), no considera el tramo más alto de la Ley N°19.664, este reajuste 

es para las personas que tengan más de 44 horas y que tengan un nivel de renta superior al nivel 

2 de planta superior.  
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Luego del debate realizado por los/las Consejeros/as Nacionales se llegó al siguiente 

acuerdo: 

 

Por unanimidad de los/las Consejeros/as Nacionales se acuerda con suma urgencia, que 

el asesor jurídico del Colegio, Sr. Roberto Lagos,  redacte  una minuta donde se aborde el 

reajuste de los sueldos del sector público y el protocolo de acuerdo suscrito, para ser enviada 

por correo electrónico a los Consejeros/as Nacionales. La Presidencia iniciará una mesa de 

trabajo con los otros colegios profesionales de la salud y se solicitará pronunciamiento de las 

bases colegiadas. Se enviará a los dirigentes el plan de trabajo.  

 

❖ Calendario de sesiones de HCN para primer semestre año 2023 

La Secretaria Nacional, Dra. Patricia Cuevas, propone para el calendario del primer 
semestre año 2023, que las sesiones ordinarias, se continúen realizando de manera quincenal, 
los días lunes de manera telemática con receso en el mes de febrero y cuando asuman los nuevos 
miembros del Consejo Nacional luego de las elecciones del mes de mayo del año 2023, podrá 
refrendar o cambiar las sesiones. 

 

Así mismo propone realizar las Sesiones Ordinarias trimestralmente de forma presencial 
en alguna región. 

 
En debate de los/las Consejeros/as Nacionales luego de la propuesta de la Dra. Patricia 

Cuevas se determina: 
 

Por unanimidad de los/las Consejeros/as Nacionales presentes se acuerda que las 
Sesiones Ordinarias, se realicen de manera quincenal, los días lunes de manera telemática con 
receso en el mes de febrero y cuando asuman los nuevos miembros del Consejo Nacional, luego 
de las elecciones del mes de mayo del año 2023, se podrá refrendar o cambiar el calendario de 
sesiones acordado. 

A su vez y por unanimidad de los/las Consejeros/as Nacionales presentes se acuerda 
que las sesiones ordinarias de Consejo Nacional se realicen trimestrales de forma presencial, 
en la sede nacional los días sábados. 

 

❖ Solicitud de mesa directiva para contratación de personal. 

 
El Presidente Nacional, Dr. Carlos Marchant, informa que para este punto se debe solicitar 

sesión secreta, por lo cual se deja en sala de espera a los asesores. 
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Siendo las 21:31 horas, el Presidente Nacional, Dr. Carlos Marchant, convoca a los/as los 

señores/as Consejeros/as Nacionales a sesión secreta para tratar el punto. 
 

Siendo las 23: 06 horas, el Presidente Nacional, Dr. Carlos Marchant, informa que culmina 
la sesión secreta. 
 

El Presidente Nacional, Dr. Carlos Marchant, en honor al tiempo, solicita concluir la sesión 
dejando los temas pendientes para la próxima reunión. 
 

Por unanimidad de los/las Consejeros/as Nacionales se acuerda concluir la sesión 
dejando los temas pendientes para la próxima reunión. 
 

V. CUENTA DE LA PRESIDENCIA. 

 
No se entrega detalle de la Cuenta de Presidencia, solo se deja constancia en el correo 

enviado a los/las Consejeros/as Nacionales debido al tiempo. 

 
 

 

VI. CUENTA DE LOS CONSEJEROS NACIONALES  

 
No Hubo. 
 

VII. INCIDENTES. 

 

No hubo. 
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VIII. RESUMEN ACUERDOS. 

 
1.- Por unanimidad de los/as Consejeros/as Nacionales presentes, se acuerda incluir como punto 

de tabla el reajuste del Sector Público. En razón a este punto y por unanimidad de los/las 

Consejeros/as Nacionales se acuerda con suma urgencia, que el asesor jurídico del Colegio, Sr. 

Roberto Lagos,  redacte  una minuta donde se aborde el reajuste de los sueldos del sector público 

y el protocolo de acuerdo suscrito, para ser enviada por correo electrónico a los Consejeros/as 

Nacionales. La Presidencia iniciará una mesa de trabajo con los otros colegios profesionales de la 

salud y se solicitará pronunciamiento de las bases colegiadas. Se enviará a los dirigentes el plan 

de trabajo.  

2.- Por unanimidad de los/las Consejeros/as Nacionales presentes se acuerda que las sesiones 
ordinarias se realicen de manera quincenal, los días lunes de manera telemática con receso en el 
mes de febrero y cuando asuman los nuevos miembros del Consejo Nacional, luego de las 
elecciones del mes de mayo del año 2023, se podrá refrendar o cambiar el calendario de sesiones 
acordado. A su vez y por unanimidad de los/las Consejeros/as Nacionales presentes se acuerda 
que las sesiones ordinarias de Consejo Nacional se realicen trimestrales de forma presencial, en 
la sede nacional los días sábados. 

3.- Por unanimidad de los/las Consejeros/as Nacionales presentes se acuerda concluir la sesión 
dejando los temas pendientes para la próxima reunión. 

 
No habiendo otro asunto que tratar, se levantó la sesión a las 23:07 horas, agradeciendo 

la asistencia de los/as Consejeros/a Nacionales presentes. 
 

Suscribe la presente acta, la Secretaria Nacional del Colegio de Cirujano Dentistas de Chile 
A.G..  
 
 
 
 

___________________________ 
Dra. Patricia Cuevas Rebolledo 

Secretaria Nacional  
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COLEGIO DE CIRUJANO DENTISTAS DE CHILE A.G. 

ASISTENCIA SESION ORDINARIA Nº 1.417 
LUNES 05 DE DICIEMBRE DEL 2022 
MEDIANTE VIDEOCONFERENCIA 

DR. CARLOS MARCHANT P. PRESIDENTE NACIONAL  

DR. PATRICIO RIFFO V. PRIMER VICEPRESIDENTE NACIONAL    

DR. VLADIMIR PIZARRO D.  SEGUNDO VICEPRESIDENTE NACIONAL             

DRA. PATRICIA CUEVAS R. SECRETARIA NACIONAL  

DR. EDGARDO GONZÁLEZ S. TESORERO NACIONAL 

 

DR. ROLANDO DANYAU I. CONSEJERO NACIONAL 

 

DR. CRISTIAN GONZÁLEZ V. CONSEJERO NACIONAL  

DR. GONZALO HERRERA O. CONSEJERO NACIONAL EXCUSADO 

DRA. ALICIA LAURA P. CONSEJERA NACIONAL  

DR. BENJAMIN RAVINET P. CONSEJERO NACIONAL 
 

DR. SEBASTIAN TOLEDO L. CONSEJERO NACIONAL                 EXCUSADO 

DR. CLAUDIO VENEGAS C. CONSEJERO NACIONAL  

DRA. MARCELA WERNER C. CONSEJERA NACIONAL EXCUSADA 

 


